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Respuesta 1 

RESPUESTAS A LA NOTA 

DEIA-DEEIA-AC-0032-1502-2023 

Solicitud de Primera Información Aclaratoria al 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Proyecto: DEEPBLUE 

Promotor: DEEP BLUE SERVICE, S.A., 

a. Considerando que se aprovechara la topografía que ofrece el terreno ya que el 

mismo es casi plano y las labores de nivelación serán muy superficiales, una vez 

nivelada el área del proyecto se pavimentara el terreno nivelado, por lo tanto el 

impacto de erosión será puntual y a corto plazo (mientras se conforma la superficie). 

b. Se anexa corregido el cuadro 4; y las medidas para el impacto de erosión se 

incluyeron en el capítulo 10 del EsIA presentado en la actividad de remoción de 

cobertura vegetal. 

Respuesta 2.a 

Se estima el uso de 300 galones máximos a utilizar por día en la estación seca, la 

misma procederá de un proveedor idóneo con el permiso de agua correspondiente. 

Respuesta 3 

a. Así como se describió en el EsIA se incinerarán desechos sólidos comunes (basura 

común). 

b. Se anexa documentación por el fabricante donde se indica que el incinerado puede 

incinerar este tipo de desechos. 

c. No se utilizará otro modelo de incinerador 

Respuesta 4 

a. Se anexa plano conforme los requisitos del artículo 9 del decreto 293. 

b. Se anexa plano perfiles de corte y relleno con volúmenes de movimiento de tierra, 

relleno y niveles de terracería. 

c. No se necesitará traer material de relleno 

d. No aplica 

e. No se generara material excedente 
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f. No aplica 

g. Las coordenadas con secuencia lógica se presentan a continuación: 
 

 

La superficie a desarrollar es de 1,231.93 m² . 

Adicional se anexa plano con los puntos de amarre geodésicos. 

 
 

Respuesta 5 

 
a. En la etapa operativa para las aguas residuales se utilizará un sistema séptico, 

estructura que se adquirirá en el mercado local, y cuya instalación será realizada 

por el personal técnico con experiencia en este tipo de instalaciones Se anexa 

plano con las coordenadas de ubicación, y el área a ocupar es de 8 m2. 

DATUM WGS 84 
 

N=980960.727 N=980959.237 N=980960.555 N=980959.065 

E=646209.761 E=646209.589 E=646211.251 E=646211.079 

 

 
Respuesta 6 

 
a. Altura de chimenea: desde la base tiene una altura de 11.267m. Desde el piso la 

salida de las emisiones alcanzara una altura de 13.217 m 

Respuesta 7 

a. Si incluye la incineración de desechos sólidos comunes de otro puerto. 
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b. El cliente (el generador del desecho) deberá responsabilizarse del traslado de sus 

desechos hasta las instalaciones de DEEP BLUE. El proyecto No considera la 

recolección de desechos. 

Respuesta 8 

a. Todas las actividades de la operación tendrán una programación y planificación de 

ejecución y que contemplara no recibir desechos el día sábado. 

b. Para la fumigación se contratará un proveedor especializado para este servicio y 

quien será el responsable del manejo de las sustancias fumigantes que se aplicaran. 

 
Respuesta 9 

 

 
a. Los residuos que se generan por mantenimiento como. Limpieza de quemadores, 

filtro inyectores y boquillas lo más probable es que se cambien (depende del estado 

en que se encuentren). Y la empresa que se encarga del mantenimiento, se lleva los 

dispositivos cambiados y el resto de insumos utilizados en el mantenimiento 

responsabilizándose de su manejo y disposición final. 

Respuesta 10 

 
a. Se incinerarán residuos comunes. No se generar olores molestos, ya que conforme 

información publicada por el fabricante en su página web, el MP-300 incluye su 

cámara secundaria de post combustión para limpiar todos los gases creados durante 

el proceso de incineración dentro de su gruesa carcasa exterior de acero. Desarrollada 

para tener un tiempo de retención de dos segundos a 1100°C según las directrices de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), para adaptarse a los requisitos de los 

residuos que se eliminan. Garantiza un funcionamiento sin humos ni olores . 

Respuesta 11 

 
a. El nombre del proyecto es: DEEP BLUE. 
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Respuesta 12 

 
a. Se anexa Estudio de Dispersión. 

 
Respuesta 13 

 
a. Se anexa revisados y corregidos cuadro 3 y cuadro 16 

b. Se anexa el cuadro 20, corregidos los puntos 10.1 al 10.4 

 
Respuesta 14 

 
a. Se anexa plan de resolución de conflictos 

 
Respuesta 15 

 
a. En anexos se presenta identificación de riesgos y las correspondientes medidas de 

prevención. Información esta, que se adiciona al plan de prevención de riesgos 

presentado. 

Respuesta 16 

 
a. En anexos se presentan medidas de contingencia en caso de fallas operativas del 

incinerador. Información esta, que se adiciona al plan de contingencia presentado. 

Respuesta 17 

 
a. Se anexa el documento de valoración económica de impactos 

 
Respuesta 18 

 
a. Se anexa certificación emitida por el IDAAN indicando la capacidad para abastecer el 

proyecto 

b. Las coordenadas del punto de descarga del pozo ciego son : 646211E 980963N 

 

Se anexa informe de prueba de percolación. 

Respuesta 19 

 
a. Se anexan los informes de calidad de aire y ruido. 
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Respuesta 20 

 
a. Traslado del barco a sitio de incineración: Los residuos sólidos de barcos llegaran a 

sitio de proyecto a través de transporte terrestre gestionado por el barco generador del 

desecho. 

…hasta ser incinerados: El proceso de operación se describió en el punto 5.4.3 del EIA 

b. Se anexa diagrama descriptivo del tanque de almacenamiento de diésel con 

capacidad actual será de 250 galones, con dimensionamiento de la noria de 

contención. 

c. Alternativa de tratamiento de cenizas… . 

Recordemos que se incineraran desechos solidos “comunes”, y la generación de 

cenizas será un residuo “inerte”. Sin embargo en el remoto caso de las cenizas no 

cumplan con las pruebas o análisis que MINSA, se procederá a buscar una empresa 

que se dedique a su tratamiento y descarte final. 

d. Se anexa plan de prevención y contingencia por derrame de hidrocarburo (tanque 

de diésel) 

e. La gerencia de proyecto dará seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación 

especificas para potenciales impactos negativos. 
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ANEXOS 

 
 Cuadro 4 del EIA, corregido 

 Documentación por el fabricante donde se indica que el incinerado puede incinerar 

desechos comunes. 

 Misiones esperada de la quema de desechos sólidos comunes 

 Plano indicando todas las infraestructuras necesarias conforme los requisitos del 

artículo 9 del decreto 293. 

 Plano y perfiles de corte y relleno con volúmenes de movimiento de tierra, relleno y 

niveles de terracería 

 Planos Topográfico indicando sus cotas 

 Plano con puntos de amarre geodésicos. 

 Plano con coordenadas de ubicación de tanque séptico 

 Estudio de dispersión. 

 Cuadros 3 y 16 del EIA, corregidos 

 Cuadro 20 , corregidos los puntos 10.1 al 10.4 

 Plan de resolución de conflictos 

 Identificación de riesgos y las correspondientes medidas de prevención. 

 Medidas de contingencia en caso de fallas operativas del incinerador. 

 Valoración económica de impactos 

 Certificación emitida por el IDAAN indicando la capacidad para abastecer el 

proyecto. 

 Informe de prueba de percolación. 

 Informe de medición de calidad de aire 

 Informe de medición de ruido 

 Diagrama descriptivo del tanque de almacenamiento de diésel con dimensiones de 

la noria de contención 

 Plan de prevención y contingencia por derrame de hidrocarburo (tanque de diésel) 

 


